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1. FUNDAMENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS 
 
Consultado el Catálogo Nacional de Inundaciones Hist óricas se h a llegado a l a 
conclusión de que la información sobre inund aciones en zonas coste ras de origen  
marítimo, es decir,  producidas por  niveles extr emadamente altos de la superficie  del  
mar, es prácticamente inexistente. Las inundaciones en zonas costeras que aparecen 
registradas son siempre por de sbordamiento de ríos o torrente s cerca de la 
desembocadura y ésta s ya han sido in cluidas en el inventario realizado para las 
inundaciones de origen fluvial. 
 
Por otra parte, la aplica ción de métodos geomorfológicos para identificar indicio s de  
inundaciones pasadas en zonas costeras resulta poco ef icaz porque , si la co sta es 
elevada, no se han producido inundaciones, y si la costa es baja, el intenso desarrollo  
urbanístico y las nu merosas regeneraciones d e playas qu e se han llevado a ca bo 
durante las últimas décadas ha he cho que, po r un lado, h ayan desaparecido dich os 
indicios y, por otro, que  la topografí a y las cara cterísticas h idráulicas (permeabilidad, 
rugosidad, pendiente) del terreno se hayan modificado sustancialmente. 
 
En consecu encia, la  evaluación pr eliminar de  riesgos de  inundación  en las zon as 
costeras d e esta Demarcación Hidrográfica  se ha h echo fund amentalmente 
comparando los niveles del mar excepcionalm ente elevados (período  de retorno de 
500 años) con las cotas actuales del terreno. 
 

1.1. CAUSAS DE LAS SOBREELEVACIONES DEL NIVEL DEL MAR 

1.1.1. MAREA ASTRONÓMICA 
 
La marea  astronómica se pro duce por la atracción  que ejercen los ast ros 
(fundamentalmente la Luna, porque está cerca, y el Sol, po rque tiene una gran masa) 
sobre los océanos. El efecto combinado de esta  atracción con la rotación de la Tierr a 
hace que en latitudes medias como las de Es paña se ma nifieste como una sucesión  
de oscilaciones del n ivel del mar co n un máximo (pleamar) y un mínimo (bajamar) en  
cada ciclo. El período medio de oscila ción es de aproximadamente  doce horas y 
media. La c arrera de marea (diferencia de cotas entre una pleamar y una bajamar 
sucesivas) en una lo calización det erminada es mayor cuando los tr es astro s e stán 
alineados ( Luna Nueva y Luna Ll ena), lo que se denomina marea vi va. En  Cuart o 
Creciente y en Cuarto Menguante las fuerzas atractivas son perpendiculares entre sí y 
como consecuencia, las carreras de marea son menores (marea muerta). 
 
En la co sta atlántica la s mareas vivas son del orden de  3 ,5 metros, con pequeña s 
variaciones locales que  dependen de la forma  de la costa. En el Mediterráneo, sin 
embargo, son del orde n de 0,3 metros. La diferencia se  debe a que en la costa  
atlántica se acumula el efecto que la fuerza atractiva va ejerciendo a lo largo de todo el 
Océano Atlántico, mientras que en el Mediterráneo, esta acumulación se nota poco por 
el tamaño relativamente pequeño de su cuenca. 
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La evolución de los niveles de la marea astro nómica en un emplazamiento concreto  
puede expresarse como suma de un conjunto  de varias decenas de  componentes 
senoidales; 
 ∑ ⎟⎟

⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
−=

m
m

m
m T

A ϕπη 2cos 
 
 
donde η  es el nivel del agua, Tm  es el período de la componente de orden m. 
 
La amplitud   Am  y la fase  ϕm  d e cada componente se  determinan a partir de  un 
análisis de los niveles r egistrados durante largos períodos de tiempo, usualmente un  
año. Una vez calcu ladas se pueden hacer predicciones muy exactas para decenas d e 
años y a partir de estos datos, se p ueden realizar análisis e stadísticos de niveles con  
gran precisión. 
 
En la figura siguiente se muestra un  mapa de  los puntos de la costa española donde 
es posib le obtener d atos de pr edicción su ministrados por el de partamento d e 
Oceanografía y Meteorología de Puertos del Estado. 
 
 

 
Ilustración 1. Puntos de predicción de marea astronómica 
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1.1.2. DEPRESIÓN BAROMÉTRICA 
 
Cuando entre dos puntos del mar existe una diferencia d e presión barométrica, se 
produce una fuerza que tiende a mover la masa de agua desde el punto de mayo r 
presión hasta el de menor presión hasta que e l desnivel compensa la diferencia de 
presión ejercida por la atmósfera. Matemáticamente se expresa de la siguiente forma: 
 

x
p

gx ∂
∂

−=
∂
∂

ρ
η 1 

 
 
 
siendo  p  la presión barométrica,  ρ  la densidad del agua de mar y  g  la aceleración 
de la gravedad. 
 
El resultado  es que las depresione s barométricas producen una sob reelevación del 
nivel del mar de una magnitud q ue es aproximada mente igual a 1 cm por cada  
hectopascal. 
 
En la figura siguiente puede verse un “mapa d el tiempo” e n el que se aprecia una  
depresión situada sobre  la cost a gallega: presió n de 990 he ctopascales respecto a  la 
presión normal, que es de 1013 hectopascales, lo q ue se traduciría en una 
sobreelevación por depresión barométrica de 23 cm. 
 
 

 
Ilustración 2. Mapa meteorológico (AEMET) 
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1.1.3. VIENTO DE MAR A TIERRA 
 
Cuando se da una situación como la de la figur a siguiente en la costa cantábrica en la 
que el viento sopla en dirección a tierra sobre una gran extensión de superficie marina, 
se produce  una acumulación de  agua en la costa h asta que se alcance una 
contrapendiente que contrarreste la fuerza que el viento ejerce sobre las aguas.  
 
La expresión matemática de esta contrapendiente es: 
 
 

.).( IS
H
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x
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donde  Wx  es la velocidad del viento y  H  la profundidad del agua. 
 

 
Ilustración 3. Mapa meteorológico 2 (AEMET) 

 

1.1.4. EFECTO CORIOLIS 
 
Cuando exi ste una cor riente coste ra como sucede en la costa de la s provincias de 
Tarragona y Castellón en la figur a siguiente,  el efecto  Coriolis tien de a desvia r la  
corriente hacia su derecha, pero si, como ocurre en la figura, la costa se encuentra a la 
derecha, lo que sucede es que se produce una acumulación de agua en la costa hasta 
que la contr apendiente anula la acción del efe cto Coriolis.  Matemáticamente puede 
expresarse como: 
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Ilustración 4. Mapa de corrientes (ESEOO) 

 

1.1.5. OLEAJE 
 
La presencia de oleaje  representa  un flujo de  energía que se dirige hacia la co sta. 
Cuando ésta es abru pta y el mar tiene suficient e calado (aca ntilados, d iques 
verticales), las olas se reflejan sin romper pero su amplitud se duplica.  
 
En caso contrario, las olas rompen y tras la rotura, la lámina de agua, que posee una 
cierta energ ía cinética, se desplaza  sobre la playa hasta alcanzar un nivel má ximo. 
Después ret rocede debido a la  pendiente de la  playa hast a que se  encuentra con la  
ola siguiente. La cota  R  del nivel máximo que alcanza la lámina de agua para una ola 
determinada tomando como referencia el nivel medio del mar se llama remonte (“run-
up” en la lit eratura anglosajona) y varía de forma aleatoria. Su valor medio  R   se 
denomina remonte medio (“setup”  en la literatura anglosajona) y es si empre positivo 
debido a que la energía que lleva la ola cua ndo remont a es superior a la que trae  
cuando retrocede.  
 
Se han propuesto (Guza y Thornton, 1981 y 1982) las siguientes expresiones p ara 
estimar el remonte medio R   y el remonte signif icante  (promedio del tercio de lo s 
remontes más altos): 

sR

)(,,, cmenHRHR s 00 710483170 +==  
 
siendo  H0  la altura de ola significante en aguas profundas.  
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De estas expresiones se deduce que el rem onte medio es aproximadamente igual a la 
cuarta parte del remonte significante. 
Estudios po steriores (H olman, 1986; Ruggiero, Holman y Beach, 2004; Stockdo n y 
otros, 2006) sugieren que la relació n entre remonte y altura de ola significante es una 
función lineal del parámetro de Iribarren 
 

000

2

LH
tg

H
R βξξγ =⋅=%  

 
donde  tg β  es la pen diente de la playa, L0  la  longitud de  onda en ag uas profundas 
correspondiente al período de pico, R2%  el valor del remonte que solo e s superado por 
el 2% de las olas y γ  una constante que varía según los autores. Una expresión de  
este tipo fu e propuesta  ya por Hu nt en 1959 y por van Oorschot y d’Angremon t en  
1968. 
 
De esta exp resión se deduce que el alcance h orizontal máximo de  la lámina de a gua 
respecto a la posición d e la lí nea de costa cuando no existe oleaje  es independie nte 
de la pendiente de la playa. En efecto, la segunda de d ichas expre siones pue de 
escribirse de la siguiente forma: 
 

00
2

2 LH
tg
R

A γ
β

== %
%  

 
siendo  A2%  el alcance horizontal. 
 
Si se supone que la distribución d e probabilid ad para el conjunto de  todas las olas 
correspondientes a un  determinado estado de  mar se ajusta a una  distribución  d e 
Rayleigh, cuya densidad de probabilidad es: 
 

{ }
2

22 2
σ

σ(exp)( RRRf −⋅
=  

 
La relación entre el remonte razonablemente máximo R2% y el remonte significante  
es 

sR

sRR 412 ,% =  
 

1.1.6. OTRAS CAUSAS 
 
Otras causas de sobr eelevación del nivel de l mar son los tsunamis y los efe ctos 
locales en las desembocaduras de ríos y estuarios. 
 
Con respecto a los tsun amis, están registrados una decena de ellos que han afectado 
a algún pu nto del territorio españ ol durante los últimos 2000 años,  lo que da  un  
período de retorno inferior a 500 años si se toma como unidad geográfica  de 
referencia e l país en su conjunto.  Sin embargo, la prob abilidad de  que un punto 
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determinado cualquiera del país sea inundado por efecto de un tsunami es muy inferior 
(período de  retorno su perior a 50 0 años), po r lo que n o se tendrá e n consideración 
esta causa de sobreelevación. 
 
Los efectos locales en  las desembocaduras se tienen e n cuenta al estudiar la s 
inundaciones fluviales suponiendo  como con dición de contorno un nivel del mar 
sobreelevado. 

1.2. MEDICIÓN Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LAS SOBREELEVACIONES 
 
En España existe una r ed de mareógrafos in stalados en d iferentes puertos que e stá 
gestionada por el departamento de Oceanografía y Meteorología de Puerto s del  
Estado. La ubicación de estos mareógrafos puede verse en la figura siguiente. 
 

 
Ilustración 5. Mareógrafos de Puertos del Estado 

 
 
Los niveles registrados en estos mareógrafos correspon den a la suma de la marea  
astronómica y a lo que  suele denominarse marea meteorológica, q ue es la suma de 
las sobreele vaciones debidas a dep resiones ba rométricas, vientos de mar a tierra  y 
efecto Coriolis. Al e star en el int erior de los puertos, e n áreas ab rigadas de los 
temporales, los mareógrafos no registran el oleaje. 
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Un análisis estadístico de los niveles máxi mos registrados permite obtener el rég imen 
extremal d e niveles de marea, de dond e se pue den calcu lar los niv eles 
correspondientes a diferentes períodos de retorno. 
Restando la marea astronómica, que como ya se ha dicho  puede calcularse con una 
gran precisión, de los niveles registrados se  obtiene una  serie de r esiduos qu e 
corresponden a la marea meteorológica. Estos residuos pu eden analizarse también  
estadísticamente para obtener su r égimen extremal y los valores corr espondientes a 
diferentes períodos de retorno. 
 
Por el contrario, no existe una red similar para medir l os remonte s que el oleaje 
produce en las playas. Pero apoyándose en las expresiones que relacionan el remonte 
con la altura de ola  significante,  su análisis e stadístico p uede hacer se a part ir del 
análisis estadístico de la s alturas de ola, para la s cuales sí existe una red de medi da 
gestionada también por Puertos del Estado. 
 
El oleaje se mide mediante boyas anclada s al fondo qu e tienen en  su inter ior un 
acelerómetro que mide la aceleración que experimentan las boyas por efecto del paso  
de las olas.  Integrando esta acelera ción dos veces se obtie ne el valor de la posició n 
del nivel del mar. Co mo estos ace lerómetros no registran las variacion es lentas, los 
niveles obtenidos ya tienen filtrados los efectos de la marea. 
 
En la figura siguiente puede verse la ubicación de las boyas de esta red de medi das 
de oleaje. 
 

 
Ilustración 6. Boyas de oleaje de Puertos del Estado 
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1.3. CRITERIOS DE INUNDABILIDAD 
 
En este apartado todas las cotas que se mencionan están referidas al n ivel medio del 
mar. 

1.3.1. Riberas en costa abierta 

Se han utilizado dos criterios de  inundabilid ad indepen dientes en  función d e la 
duración de la sobreelevación. 
 
El primero de ellos, que denominaremos inundabilidad por mareas, corresponde a las  
causas de sobreelevación que per manecen durante horas o días, t iempo suficiente 
para que el nivel del mar se propague hasta cualquier punto cuya cota se encuentre 
por debajo  de dicho nivel. Entre éstas se consideran naturalmente las mareas 
astronómica y meteorológica, pero también se ha consider ado como t al el valor d el 
remonte medio, porque es un n ivel que se sobrepasa aproximadamente la mitad d el 
tiempo que dura un temporal. En consecuencia,  se ha considerado que es inundable  
cualquier punto cuya cota sea inferio r a la suma de la cota d el nivel de marea de una 
pleamar me dia más el remonte me dio calcu lado para un período de retorno de 500  
años, siempre que exista una conexión hidráulica con la costa o que pueda formarse  
en condiciones de sobreelevación extraordinaria: 
 

50021 ,%, θRSSz M +=<  
 
donde  SM,2%  representa el nivel de marea que en un año promedio se sobrepasa el 
2% del tiempo. El valor del remonte medio que se utiliza en cada tramo de costa  es el 
que corresponde a la orientación de éste. 
 
El segundo  criterio de  inundabilid ad, que denominaremo s inundabilidad por oleaje, 
corresponde al efecto  del remonte de las o las. Desde e ste punto d e vista se ha 
considerado inundable cualquier p unto cuya cota sea infe rior a la máxima cota q ue 
puede alca nzar el nivel del mar por efecto combinado de marea y oleaje  con  un 
período de retorno de 500 años, siempre que se encuentre a una distancia de la costa 
inferior a un valor proporcional a dicha cota: 
 

25002 35y SdSSz RM <=< + ,,θ  
 

El valor de S2 depende también de la orientación del tramo de costa considerado. 

1.3.2. Riberas en entrantes de agua 

Las riberas de las masas de agua q ue parecen que se adentran en tierra más allá del 
trazado general de la línea de costa (ensenadas, rías, estuarios, zonas a resguardo de 
islas, etc.) tienen por la  propia morfología costera un cierto grado de protección contra 
el oleaje. Por una part e, los temp orales procedentes de direcciones oblicuas a  la 
entrada o bocana del e ntrante de agua penetran muy poco en éste, por lo que la 
frecuencia de las alturas de ola e xcepcionales en el interior es menor que las que se  
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dan en la costa abierta . Por otra, s i la anchura de la bocana es meno r que la de la 
masa de ag ua protegida por ésta,  el oleaje  que incide  normalmente a  la boca na se 
abre en muchas direcciones; los frentes de ola pasan de se r aproximadamente planos 
a ser aproximadamente  semicirculares y la ene rgía del ole aje incidente se reparte  de 
forma comp leja entre e stas direcciones; en resumen, se produce un fenómeno de 
difracción que puede modificar sustancialmente la altura de  ola que lleg a a las rib eras 
del entrante. Finalmente, en los tramos d e ribera constituido s por playas, la 
profundidad que se  en cuentra el oleaje en su transporte  desde la b ocana hast a la  
playa va decreciendo,  lo que pr ovoca un fenómeno de refracció n que también 
contribuye a disminuir la altura de ola. 
 
Para tener en cuenta e ste grado d e protección en las riber as de los e ntrantes se ha 
diseñado la  metodología que se de scribe en el Apéndice 3 del presente documento . 
Es una metodología simplificada debido a que se trata de una evaluación preliminar de 
riesgos de inundación y a la necesidad de disp oner de los resultados d e los cálcu los 
para toda la costa española en un tiempo breve.  
 

2. INFORMACIÓN UTILIZADA 

2.1. NIVELES DEL MAR 
 
Los valores de los parámetros obtenidos mediante el análisis estadístico de los niveles 
del mar para esta evaluación preliminar de riesgos de inundación de zonas costeras se 
han extraíd o del informe Atlas de inundación del litoral peninsular español realizado 
por el Grupo de Ingeniería Oceanográfica y de Costas de la Universidad de Cantabria  
para la entonces Dirección General de Costas en 1998. 
 
En este est udio se de scartaron los métodos directos de a nálisis extremal (métod o de 
los máximos anuales, método de los picos so bre un umbral, etc) porq ue las series de 
datos disponibles eran demasiado cortas. La metodología utilizada ha consistido en la 
simulación del proceso físico de inundación con base en las funciones de distribución 
de las variables marea astronómica, marea meteorológica, altura de ola significan te y 
período de pico. 
 
Los métodos de simulación son métodos numéricos genéricos que  generan u na 
población d e datos con base en la s funciones de distribución de las variables q ue 
gobiernan d icha pobla ción. Estos métodos permiten un modelado más real de los  
procesos fí sicos que t ienen lugar al incluir t odo tipo de relación entre variables, 
siempre que ésta sea conocida o determinada a partir de datos medidos. 
 
En el infor me, las fun ciones de  distribución se han de terminado con base en  la 
información disponible en las siguientes fuentes: 
 

• Boyas de oleaje pertenecientes a la REMRO (Red Española de Registro y 
Medida de Oleaje, financiada por Puertos del Estado y operada por el CEDEX). 

• Mareógrafos pertenecientes a la REDMAR (RED de MAReógrafos de Puertos 
del Estado. 

• Mareógrafos pertenecientes al IEO (Instituto Español de Oceanografía). 
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• Datos visuales de oleaje del National Climatic Data Center de Asheville, 
Carolina del Norte. 

 
El proceso general del cálculo de un régimen de niveles de cota de inundación es el 
siguiente: 
 

• Estudio de la dependencia estadística entre las variables involucradas. 
• Estudio de la dependencia temporal entre datos sucesivos de una variable. 
• Obtención de las funciones de distribución de las diferentes variables. 
• Establecimiento de formulaciones para factores de los que no hay información 

directa (por ejemplo oleaje a pie de playa en función de oleaje en boya, 
remonte en función de oleaje a pie de playa). 

• Simulación temporal por el método de Montecarlo. 
• Determinación de los regímenes de cota de inundación. 

 
Teniendo en cuenta la ubicación de los difere ntes puntos de medida se llevó a cabo 
una zonificación del litoral español cuyo resultado se indica en la ilustración 7. 
 
Para cada una de esta s zonas, mediante la simulación se obtuvieron los regímenes 
medio y extremal de los niveles del mar de bido a la marea (astronómica más  
meteorológica).  
 
Los resultados para la zona I-b, aplicable a Cantabria, y para la zona I-c, aplicab le a 
Asturias, se pueden ver en las dos ilustraciones 8 y 9. 
 

 
Ilustración 7. Zonificación del litoral español por cota de inundación 
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Ilustración 8a. Régimen medio del nivel de marea para Cantabria 
 

 
 

Ilustración 9b. Régimen medio del nivel de marea para Asturias 
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Ilustración 10a. Régimen extremal del nivel de marea para Cantabria 
 

 
 

 
 

Ilustración 11b. Régimen extremal del nivel de marea para Asturias 
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Por otra parte, en cada zona, a partir de la estadística de d atos de oleaje medidos en  
las boyas, haciendo pr opagaciones de oleaje , primero hacia atrás hasta llegar  a  
grandes pr ofundidades y luego hacia delant e hasta lle gar al pie  de playa, se 
obtuvieron los regímenes medio (que no se han usado en el prese nte informe) y 
extremal de  los niveles de mar de bidos al efe cto combinado de marea y re monte 
(denominado cota de inundación en  el informe de la Universidad de Cantabria) para  
cada una de las orientaciones de playa que se han considerado significativas. Para las 
zonas I-b ( Cantabria) y I-c (Asturia s) dichas or ientaciones se han repr esentado en la  
figura siguiente mediante un vector normal a la playa con un color diferente para cada 
una de ellas: 
 
 

 
 

Ilustración 12. Orientaciones significativas de la costa 
 
 

En la figura siguient e se representan lo s regímenes extremal es de la cot a 
correspondiente a marea más remonte ( SM+R, θ ) para cada una de las orientaciones. El 
color de ca da curva corresponde a la orientación de playa representada en la figura 
anterior con un vector del mismo color. 
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Ilustración 13a. Régimen extremal de cota de inundación para Cantabria 
 
 

 
 

Ilustración 14b. Régimen extremal de cota de inundación para Asturias 
 
 
 

Las curvas de los re gímenes extremales se han extra polado para calcular una 
estimación de las cotas correspondientes al período de retorno de 500 años. 
 
A partir de estos gráficos se obtienen los sigu ientes valores (expresados en metros) 
para esta Demarcación Hidrográfica: 
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Tabla 1a. Cotas de inundación (m) por marea y por oleaje para Cantabria 
 

SM, 2% 2,5 
SM, 500 3,52 

NE 9,20 
NNE 10,00 

N 10,50 
NNW 11,10 

SM+ R, θ, 500 

NW 11,30 
 
 
 

Tabla 2b. Cotas de inundación (m) por marea y por oleaje para Asturias 
 

SM, 2% 2,1 
SM, 500 2.96 

NE 9,00 
NNE 9,80 

N 11,00 
NNW 11,70 

SM+ R, θ, 500 

NW 11,80 
 

 
El informe de la Universidad de  Cantabria no proporciona infor mación sobre el 
remonte medio. En b ase a las formulaciones propuestas por d iferentes aut ores 
supondremos que el remonte medio para un p eríodo de 500 años es igual a la cuarta  
parte del remonte má ximo para el mismo período de retorno, y éste a su vez lo 
supondremos igual a  la diferencia entre la cota máxima de marea más remonte para 
500 años y la cota del nivel de ma rea que en un año promedio se excede un 2% del 
tiempo: 
 

4
)(

4
%2,500,500%,2

500
MRM SSR

R
−

== +  

 
Con estas hipótesis, el  primer criterio de inu ndabilidad (i nundabilidad por “mare as”) 
puede expresarse de la forma siguiente: 
 

500250021 4
1

4
3

,,%,,%, ϑθ RMMM SSRSSz ++=+=<  

 

2.2. COTAS DEL TERRENO 
 

Modelo Digital del Terreno 
 
Como bas e de trabajo se ha utilizado un  Modelo Digital del T erreno (MDT) 
proporcionado por el In stituto Geográfico Nacional (IGN), en hojas de  5 x 7.5 km (una 
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cuarta parte de las hojas 1:25.000). Como  referencia para la ubicación  de las hoja s 
sobre la cartografía base vectorial (línea de costa, batimetría, etc), se ha utilizado  la 
malla de hojas 1:25.000,  motivo por el cual en el presente tr abajo las hojas de partida 
con las cuales se ha trabajado se han denominado “subhojas”.  
 
Se han detectado errore s del MDT en las zona s de interfa se tierra-agua (en espe cial 
roquedos, bajos y en bastante ocasiones, playas), en los que aparecen cotas positivas 
en el mar. Se considera que pueden ser fallos de la metodología utilizada para generar 
los rasters a partir de las ortofoto s. La tecnología LIDAR podrá proporcionar en e l 
futuro una mayor fiabilidad en los datos altimétricos y, por  tanto, será  más apropiada 
para los estudios de inundaciones en detalle.     
 
Servicio de ortofotos del PNOA 
 
A pesar de disponer de gran parte de las ortofotos correspondientes a las subhojas de 
trabajo (proporcionadas asimismo p or el IGN), se han ut ilizado fundamentalmente l os 
servicios WMS del PNOA para realizar consu ltas rápidas, lo cual ha permitido agilizar 
las comprobaciones a la hora de contrastar el MDT con las imágenes reales. Gracias a 
este servicio se han bu scado soluciones a los errores detectados con un considerable 
ahorro de tiempo. 
 
Línea de costa 
 
Debido a la cantidad de errores detectados en el MDT  en las zonas de interfase tierra-
agua, se consideró que no se debí a utilizar la cota 0 del modelo como línea de costa 
(lo cual era  la propuest a del primer procedimiento diseña do), ya que  desvirtuaba la  
realidad y contribuía a incluir p artes de mar como zonas inund ables y, como  
consecuencia, a dejar sin inundar zonas con riesgo potencial de inundación.  
 
Se decidió, por tanto, buscar una lí nea de costa fiable a partir de la cual definir las 
zonas potencialmente inundables por oleaje. El CEDEX dispone de una línea de costa  
digitalizada a una escala 1:50.0 00 (a partir de las ca rtas náutica s del Instit uto 
Hidrográfico de la  Marina). Sin embargo se req uería utilizar una lí nea de más detalle 
(al menos con el mismo detalle del MDT de partida).  
 
Se solicitó al IGN la lí nea de co sta obtenida  en el marco del SIO SE (Sistema de  
Información de Ocupación del Suelo en Españ a), que se ha trazado en base a las 
ortofotos del PNOA (esto es, con la misma info rmación de partida que el MDT con  el 
que se iba a trabajar), pero se ha comprobado que también presentaba desajustes.  
 
Como fuente de refere ncia adicion al se h a utilizado la lín ea del límite del dominio 
público marí timo-terrestre suministrada por la Dirección Gen eral de Sost enibilidad de 
la Costa y del Mar, que en los tramos acantilados o de fuerte pendiente, que es donde 
las anteriores presenta n más problemas, se ajusta con  un a gran precisión deb ido a 
que procede de planos a una escala bastante mayor. 
 
Los trabajo s, por tanto , se han  re alizado con una línea  de costa  d educida de  las 
anteriores, dando más peso a una o a otra dependiendo del tipo de costa, si bien cabe 
señalar que  la línea ha  sido suavizada según  la morfología natural de la costa  en 
ciertos tram os, esto  es,  se han  eliminado estructuras tran sversales a  la co sta como 
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espigones, diques, etc, así como roques, islotes u otros e ntrantes en e l mar aislados, 
lo cual es un requerimiento de la metodología aplicada (ver capítulo 3). 
 

2.3. USOS DEL SUELO 
Para realiza r la valoración final de  la s zonas inundables se ha ut ilizado la misma  
metodología e información de partida utilizada p ara el desarrollo de la Cartografía d e 
Zonas Inundables en aguas cont inentales e n la Dema rcación Hid rográfica del  
Cantábrico Occidental, suministrada por la empresa INOCSA. 
 
En resumen, a partir del modelo de  datos de l SIOSE (Sistema de Información sob re 
Ocupación del Suelo e n España) se hacen do s filtrados de la informa ción, uno p or el 
ámbito de la Demarcación y otro p or coberturas de u sos ( simples y compuestas). A 
continuación, para cad a una de estas cobertur as se deter minan sendos conjunto s de 
pesos de ponderación de la vulnerabilidad a los daños por inundaci ón utilizand o el 
método de Saaty y se  agrupan p or las categorías de afección esta blecidas po r la 
Directiva de Inundaciones: salud  humana, medio amb iente, patrimonio cultural,  
actividad económica e infraestructu ras.  Después se combinan los dos conjuntos de  
pesos de  p onderación y se estan darizan de  forma que  para cada categoría de 
afección lo s pesos varían entre 0 y 100 (campos SH_ STD, MA_ STD, PA_STD,  
EC_STD e IN_STD). Finalmente se calcu la u n peso de ponderación global (ca mpo 
TOTAL) considerando la salud humana con doble peso que las demás categorías y se 
vuelve a estandarizar entre 0 y 100 (campo TOTAL_STD). El valor de este campo para 
cada polígono de uso del suelo inundable representa el valor relativo de los daños por 
unidad de superficie. M ultiplicando este valor p or la super ficie de l polí gono (campo  
Hectares) se obtiene el valor relativo de los daños en todo el polígono. 
 
 

3. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA EL GEOPROCESAMIENTO DE 
DATOS 
 
Todos lo s t rabajos de  tratamiento de información espa cial se han  de sarrollado con 
ArcGIS 9.3.1 y 10.0. Para la mayoría de los pasos se ha trabajado en modo Batch, que 
permite procesar muchos ficheros a la vez. 
 

3.1. DELIMITACIÓN DE LAS ZONAS INUNDABLES 
Como ya se ha comentado, se ha n delimitado zonas inun dables por oleaje y zonas  
inundables por marea siguiendo do s procedimientos difere ntes. El trab ajo origina l se 
planteó para tres perío dos de retor no (10, 100  y 500 años) y dos escenarios (20 10 y 
2100), si bien los entregables con este informe se limitan al período de retorno de 500 
años para 2011.  
 
En la metodología diseñada, los valores de cotas de inundación a aplicar a cada tramo 
de costa d ependen de la orienta ción de las mismas. No obstante, se comienza 
haciendo u n cálcu lo p reliminar de las zona s inundables por marea y por oleaje 
utilizando como cotas las correspondientes a la orie ntación pé sima para esa 
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demarcación. Para los t ramos de costa en lo s que el ancho de la zona inundable sea 
inferior a 50 m los resultados se consideran definitivos. 
 
A continuación se tra zó una poligo nal cuyos lados definí an la orient ación media  de 
cada tramo de costa. L a longitud d e los lados de la poligo nal dependerá del cuánto  
varíen la orientación y e l grado de  protección entre lados co ntiguos y  de si existen o 
no en las p roximidades usos del suelo de gra n valor como núcleos de población,  
polígonos industriales o instalaciones críticas (p.e.: centrales nucleares o refinerías). Si 
no existen, los tramos p ueden ser d e varios kiló metros; si e xisten, dependerá de lo s 
casos, pero podrán ser de menos de un kilómetro. 
 
Las poligon ales se trazan en varia s etapas.  E n la primer a solo  se consideran las 
costas ab iertas (es de cir, sin prot ección), per o colocand o un lado de la polig onal 
(tramo ficticio) en la entrada de cada uno de los entrantes. En la segunda se trazan las 
poligonales de cada ent rante principal, colocan do un tramo ficticio en  la entrada de 
cada entran te secundar io. En la tercera se repite la oper ación para cada entran te 
secundario si se considera necesario y así sucesivamente. 
 
A partir de las coordenadas de cada vértice de l a poligonal, con ayuda de una hoja de 
cálculo diseñada específicamente para esta aplicación se calculan para  cada lado de 
la poligona l: la orienta ción de la p erpendicular, los coeficientes de d ifracción y d e 
refracción (solo en entrantes), los valores de inu ndación por marea y oleaje utilizados 
para el cálculo de las cotas de inu ndación a a plicar y la anchura de la primera franja 
costera afectada (en el caso del oleaje).  
 
A partir de los valores recogidos en la hoja de cálculo y de cara a comenzar el proceso 
de análisis espacial, se prepararon una serie de tablas con ArcGIS para “Reclasificar” 
los raster. La reclasificación de los raster consiste en la asignación de nuevos valores 
a las celdas, en función de los crite rios que le interesen al usuario. Lo que interesaba 
en este caso era obtener de los raster las zon as que quedaban entre la cota 0 y las 
cotas de  in undación o btenidas a  partir de los cálculos descritos. E n particular,  se  
prepararon tablas con los valores S1 (para el ca so de las inundaciones por marea) y 
con los valores  S2  (para el caso de las inundaciones por oleaje), para cada una de las 
orientaciones y períodos de retorno. Los valores nuevos se almacenan como un  
código GRI D. Este có digo sirve posteriormente para la limpieza de los polígonos 
obtenidos a  partir de los raster r eclasificados. En el pr imer “ Reclassify” i nteresa 
guardar todos los valores de los raster, con objeto de conservar las “subhojas” enteras, 
ya que el contorno sirve posteriormente para cortar la línea de costa por subhoja s. Se 
generan, po r tanto, tre s valores: d el mínimo a 0, de  0 a S1 y de S1 al máximo. A 
continuación se convierten los r aster recla sificados en  polígonos (Spatial analyst- 
Convert- Raster to Feature).  
 
En este pu nto, el procedimiento se divide en el cálculo d e las zonas inundables po r 
oleaje y po r marea. El esquema general del procedimiento está recogido en el 
Apéndice 1. Este esquema ha servi do de guía para todas las personas implicadas en 
el trabajo GIS. A continuación se apuntan los pasos definidos en el mismo. 
 
 
 
Zonas inundables por oleaje 
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- Cortar la línea de costa  con las ca jas obtenidas del Reclassify. Resultado: se 

obtiene la lí nea de cost a correspon diente a ca da subhoja.  Herramient a Clip  
(ArcToolBox-Analysis Tools-Extract- Clip). 

 
- Suavizar la línea de costa en los casos en que sea necesario. Resultado: se 

evita la pérdida de zonas inund ables en los caso s en los que  existen 
accidentes del terreno que pueden desvirtuar el análisis. Herramienta: Editor. 

 
- Buffer a las líneas de co sta: teniendo en cuenta la orientación de las subhojas,  

se aplica un buffer a cada una de las líneas en función del valor recogido en la  
hoja de cálculo preparada. Resultado: franja costera en la que se va a aplicar el 
valor de cota de inun dación por  oleaje. He rramienta: Buffer ( ArcToolBox-
Analysis Tools-Proximity- Buffer) 

 
- Cortar los raster que tienen línea costera con los buffer, para poder aplicar las 

cotas de o leaje. Resultado: raster correspondie nte a la primera franja costera.  
Herramienta: Extract b y mask ( ArcToolBox-Spatial Analyst Tools-Extract- 
Extract by mask) 

 
- Reclasificar los raster y hacer pol ígonos. Resultado: obt ener los polígonos 

correspondientes a la s zonas d e inundación por ole aje. Herramientas: 
Reclassify y Raster to Feature. 

 
- Limpieza: revisar la coherencia de los polígonos. Eliminar los elementos que no 

tengan conexión con el mar o unión a la primera franja. Herramienta: Editor.  
 

- Merge: unió n de todos los polígonos limpios.  Resultado: polígono final de 
oleaje. Herramienta: Merge ( ArcToolBox- Data Management Tools- General- 
Merge) 

 
Zonas inundables por marea 
 

- Seleccionar las zonas inundables por marea: de las cajas resultan tes del 
primer Reclassify, se seleccionan las que tienen GRI D code = 2 (es decir, las 
zonas que están entre la cota 0 y el valor Sref). Result ado: polígo nos de  
inundación por marea.  Herramien ta: Select ( ArcToolBox- Analysis Tools- 
Extract- Select) 

 
- Limpiar los polígonos de marea: con el Editor, eliminar todos los polígonos que 

hayan quedado en el mar (por fuera de la línea de costa). Asimismo, englobar 
polígonos de pequeño tamaño en manchas únicas. 

 
- Merge: unió n de todos los polígonos limpios.  Resultado: polígono final de 

marea. Herramienta: Merge ( ArcToolBox- Data Management Tools- General- 
Merge) 

 
Como resultado se ob tiene finalmente una cap a de zona s potencialmente inundables 
por marea y otra de zonas potencialmente inundables por oleaje. 
 

CENTRO DE ESTUDIOS 
Y EXPERIMENTACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS  

 



EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS DE INUNDACIÓN Y SELECCIÓN DE ÁREAS CON RIESGO POTENCIAL 
SIGNIFICATIVO EN ZONAS COSTERAS DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL  

 

CANTÁBRICO OCCIDENTAL 
 

  
 

21 de 20 MINISTERIO 
DE FOMENTO 

 
MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIO RURAL 
Y MARINO 

 

3.2. VALORACIÓN DE LAS ÁREAS POTENCIALMENTE INUNDABLES 
 
Para calcular el valor de los daño s potenciale s de las zonas inunda bles, en  primer 
lugar se simplificaron los polígono s, haciendo un Merge de las zona s inundables por 
marea y la s inundable s por oleaje, y posteriormente un  Dissolve, de manera que 
quedara una sola capa  de zonas inundables. El área total de la superficie inunda ble 
con valoración de daños no nula obtenida es de 38,1 km2. 
 
Respecto a la valoración unitaria del daño por inundación, se han utilizado los mismos 
valores que  se ut ilizaron para la s inundacion es de or igen fluvial y que han sido 
suministrados al CEDEX por INOCSA. El procedimiento de obtención de estos valores 
se explicó en el apartado 2.3 del presente informe.  
 
A continuación, cruzan do la capa  de polígo nos de zon as inundables con la de 
polígonos de usos del suelo se obtiene una nueva capa de polígonos cada uno de  los 
cuales tiene asignado u n valor relativo por unidad de superficie de lo s daños que se  
producirían en caso de inundación. Multiplicando el valor u nitario por el área de cada  
uno se obtiene el valor de los dañ os asociados a la inund ación de dicho polígono . El 
valor acumulado de los daños relativos de todas las zonas inundables se eleva a 1214 
unidades. 
 
Se hicieron  varias preselecciones de polígonos con valores unitario s superiore s a  
diferentes umbrales. Se llegó a la conclusión d e que ni la situación n i la extensión de 
los polígonos preseleccionados era muy sensible a pequeñas variaciones del valor del 
umbral. Finalmente se eligió como umbral un valor unitario de 74 Ud/m2. El área de las 
zonas inund ables con valor unitario  superior a este umbral es de 3,95  km 2, lo  q ue 
representa el 10,37% de la superficie inundable total. Sin embargo acumula un 2 6% 
del valor relativo total de los daños. 

4. SELECCIÓN DE LAS ÁREAS CON RIESGO POTENCIAL SIGNIFICATIVO 
DE INUNDACIÓN 

Se han seleccionado como Áreas con Riesgo  Potencial significativo de Inundación 
(ARPSIs) los tramos de  costa con una elevada concentración en sus p roximidades de 
zonas de riesgo elevado. 
 
Como resultado se han definido las 21 ARPSIs que se relacionan en la tabla siguiente. 
En la tabla se exponen también las coordenadas de los respectivos centroides. 
 
 

 CENTRO DE ESTUDIOS 
Y EXPERIMENTACIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS 

 



EVALUACIÓN PRELIMINAR DE RIESGOS DE INUNDACIÓN Y SELECCIÓN DE ÁREAS CON RIESGO POTENCIAL 
SIGNIFICATIVO EN ZONAS COSTERAS DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 

CANTÁBRICO OCCIDENTAL 

 
 

MINISTERIO 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 3. Áreas con Riesgo Potencial Significativo de Inundación * 
 

Coordenada X Coordenada Y
1 Castro-Urdiales 482.405 4.802.880

2 Oriñón 473.700 4.804.850

3 Laredo 464.303 4.806.280

4 Santoña y Argoños 462.075 4.811.110

5 Noja 457.440 4.814.950

6 Somo y Loredo 440.449 4.811.940

7 Santander 432.429 4.808.810

8 Suances 415.863 4.809.140

9 Requejada 416.117 4.804.420

12 Unquera 377.386 4.803.540

13 Ribadesella 332.578 4.814.230

14 La Isla (Colunga) 319.907 4.816.700

15 Villaviciosa 303.422 4.818.220

16 Gijón 284.344 4.825.050

17 Luanco 274.938 4.833.100

18 Salinas y Arnao (Castrillón) 260.744 4.829.250

19 San Esteban de Pravia 251.384 4.827.180

20 Luarca 214.449 4.827.300

21 Navia 199.195 4.827.310

Coordenadas del centroideNombre ARPSIARPSI nº

 
 
* La coordenadas están en proyección UTM, huso 30, Datum ETRS89. 
 
 
En el Apéndice 2 del presente do cumento se han inclu ido planos d e las ARPSIs 
definidas y un mapa general de situación. 
 
Se hace notar que la escala numérica que aparece en los planos se cor responde con 
una impresión del plano a tamaño A3.  
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